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                               Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

 

Aguascalientes, Ags. a  veintinueve de agosto del año dos mil once. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 9 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia del Estado de Aguascalientes, que menciona que para que el Pleno funcione, se 

deberán celebrar sesiones ordinarias, las que deberán de llevarse a cabo una vez por semana; es 

por lo anteriormente expuesto y fundado que se convoca a los Comisionados integrantes de la 

Junta de Gobierno del Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes, a la TRIGÉSIMA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA que tendrá verificativo en la Sala de Cabildos del Municipio de El 

Llano, el próximo día miércoles TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, A LAS 

DOCE HORAS, la cual se llevará a cabo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMER PUNTO. Lista de asistencia, declaración y certificación del quórum. 

SEGUNDO PUNTO. Lectura del orden del día  y su aprobación. 

TERCER PUNTO. Comunicaciones y promociones recibidas así como enviadas, por parte del área 

jurídica. 

CUARTO PUNTO. Estudio, análisis y en su caso la aprobación del proyecto de Adecuación del 

Lineamiento Segundo de los Lineamientos al Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Aguascalientes Referentes a la Información Pública de Oficio, 

presentado por el Director Jurídico del Instituto Lic. Israel Hernández Contreras. 

QUINTO PUNTO. Estudio, análisis y en su caso la aprobación de la propuesta de resolución 

definitiva del Recurso de Inconformidad con número de expediente 0060/2011 de la ponencia de 

la Comisionada Lic. María Cristina Díaz León. 

SEXTO PUNTO. Asuntos generales y citación a la siguiente sesión ordinaria que se llevará a cabo el 

próximo día miércoles siete de septiembre del año dos mil once, a las diez horas.  

Atentamente 

María Cristina Díaz León 
Comisionada Presidente del ITEA 


